
Ministerio de Salud 

Dirección de Redes Integradas de Salud 
Lima Centro 

Hospital Nacional Dos de Mayo Nº 01 Ü -2024/D/HNDM 

Uma,"11. de.� .. .  de 2024 

VISTO: El expediente Administrativo Registro Nº 49514-2023, que contiene el proyecto de la Guía 
Técnica: Guía de Procedimientos de Enfermería para la Aplicación de Medios Físicos en Pediatría -2023 del 
Departamento de Enfermería, del Hospital Nacional Dos de Mayo; 

f 
CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 26842 Ley General de Salud, establece que la protección de la salud es de interés 
Público, y, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla, en el artículo VI Título 
Prelrninar de la norma legal citada en su primer párrafo establece que es de interés público la provisión de 
servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado 
promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en 
términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, se aprueba el Reglamento de Establecimiento de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y condiciones para la 
operación y funcionamiento de los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, orientados a 
garantizar la calidad de sus prestaciones, así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de 
su cumplrniento; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 826-2021/MINSA, se aprobó el Documento denominado "Normas 
para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud", cuyo objetivo general es establecer 

""'�'º Dt .s: las disposiciones relacionadas con los procesos de formulación, aprobación, modificación y difusión de los 
i'i:JJ': ... :..,.;� documentos normativos que expide el MINSA, siendo de observancia obligatoria por los órganos, unidades 
� l'M� !.! orgánicas y órganos desconcentrados del Ministerio de Salud; 
9- � u 

'-f k � 
íl'<"so !�-� Que, el numeral 6 . 1 . 3  del citado Documento Normativo, define a la Guía Técnica como: "El documento 

normativo del Ministerio de Salud, con el que se define por escrito y de manera detallada el desarrollo de 
determinados procesos, procedimientos y actividades administrativas, asistenciales o sanitarias. En ella se 
establecen procedimientos, metodologías instrucciones o indicaciones que permite al operador seguir un 
determinado recorrido, orientándolo al cumplimiento del objetivo de un proceso, procedimientos o actividades, y 
a desarrollo de una buena práctica"; 

Que, el artículo 89° del Reglamentq. .. de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de 
Mayo", aprobado con Resolución Ministerial Nº 696-2008-/MINSA, señala que el Departamento de Enfermería: 

, :,. 'Es el órgano encargado de ejecutar las acciones y procedimientos de enfermería que aseguren la atención 
� . '?integral e individualizada del paciente de acuerdo a su grado de dependencia,· diagnóstico y tratamiento 
{! �.a, ;1

1 édico, proyectando sus acciones a la familia y a la comunidad, depende de la Dirección General: "� Proponer 
'f:-ll·e..'JS·�' ejecutar y evaluar protocolos y procedimientos de enfermería, orientados a proporcionar un servicio eficiente y 

�. eficaz"· 
' 

Que, el proyecto de Guía Técnica: Guía de Procedimiento Asistencial de Enfermería en Medios 
Físicos en Pediatría, del Departamento de Enfermería, del Hospital Nacional "Dos de Mayo", tiene como 
finalidad estandarizar los cuidados en enfermería que se brindan a los pacientes neonatos y pediátricos que 



son atendidos en nuestra institución con la aplicación de medios físicos, garantizando la calidad y seguridad del 
paciente en su atención; 

Que, mediante Informe Nº 241-DE-2023-HNDM, de fecha 1 8  de diciembre de 2023, la Jefa del 
Departamento de Enfermería, sustenta y justifica la elaboración del proyecto de Guía Técnica: Guía de 
Procedimiento Asistencial de Enfermería en Medios Físicos en Pediatría, del Departamento de Enfermería, 
concluyendo entre otros que: la aprobación de la citada guía, contribuirá a mejorar la atención de enfermería, 
así corno mejorar la calidad de atención; · 

Que, mediante Nota Informativa Nº 219-2023-HNDM/OGC, de fecha 27 de diciembre de 2023, la 
Oficina de Gestión de la Calidad, remite el proyecto de Guía a la Dirección General y solicita su aprobación a 
través del presente acto resolutivo; 

Con las visaciones, de la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad, de la Jefa del Departamento de 
Enfermería, y de la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Ministerial N° 
886-2023/MINSA, de fecha 15  de setiembre de 2023, que designa temporalmente al M.C. Víctor Rafael 
GONZALES PÉREZ, en el puesto de director de Hospital 1 1 1  (CAP-P N° 001 ), de la Dirección General del 
Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

_ Artículo 1º .  -Aprobar la "GUÍA TÉCNICA: GUÍA DE PROCEDIMIENTO DE ENFERMERÍA PARA LA 
.. � -> APLICACIÓN DE MEDIOS FÍSICOS EN PEDIATRÍA", del Departamento de Enfermería, del Hospital Nacional 

i� 

1 
.. 'É?Dos de Mayo", la que en quince (15 )  fojas, forma parte integrante de la presente resolución. 

¡ .  ""1 • •  ,  '  .  
\-�¡¡ "� 
� Artículo 2.· Encargar a la Jefa del Departamento de Enfermería, la Difusión y Supervisión del 
• cumplimiento de la Guía Técnica, aprobada mediante el artículo 1 º d e l a  presente Resolución. 

Artículo 3º.· La Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución dispondrá la 
publicación de la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital 
http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/WGCH/DLPA/dlpa. 
e.e.: 

. Dirección General. 
- Oficina de Control Institucional. 
- Dirección Adjunta. 
- Ofic. Asesoría Jurídica. 
- Ofic. Gestión de la Calidad 
· Opto. de Enfermería. 
- Ofic. Estadistica e Informática 
· Archivo. 








































